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BUrN, 2 6 DlC.20l§

DECRETO ALC. N'3O ll vIsTOs: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra ¡) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de 14unicipalidades y sus mod¡f¡caciones.

cONSIDERANDOS
1.- El Decreto ALC. N" 3336 (08/11/2019), que aprueba el contrato a Honorarios celebrado con

doña Olga de las ¡4ercedes Lobos Bustamante, por prestación de serv¡cios - Apoyo en terreno, Atención de

público y actividades sector centro de la comuna, del Programa "Organizac¡ones Comun¡tarlas", dependiente

de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario, a contar del 01 de Octubre hasta el 31 de D¡c¡embre de 2019-

2.- El tvlemo N. 2032 de fecha 24 de D¡c¡embre de 2019, enviado por el D¡rector

de DIDECO, med¡ante el cual solic¡ta al señor Alcalde, gest¡onar la Notif¡cación de No Cont¡nuidad de doña

Olga de las Mercedes Lobos Bustamante, del contrato por prestación de serv¡c¡os para el año 2020.

3.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

Decrétese a contar del 01 2 20 la NO continuidad del contrato a

honorari suscr¡to con doña OLGA DE LAS MERCEDES LOBOS BUSTAMANTE, Cedula Nac¡onal de

N' 8.165.119 -1, por prestación de servicios en el Programa Organizaciones Comunitar¡as,

depend de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o
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DlSTRIBUCION:
- Secretaria Municipal
- RemuneracioneS
- DIDECO
- Recursos Humanos
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